
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2022-00269-00 

 
El abogado JUAN DANIEL FRANCO TAMAYO, manifestó que no puede atender la 

designación como Curador Ad-litem efectuada mediante auto de 4 de noviembre 

de 2022, en atención a que fue nombrado como abogado asesor en la Sala Civil 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR al abogado JUAN DANIEL FRANCO TAMAYO, del cargo de 

curador Ad litem de de los demandados FRANCISCO ANTONIO ÁLVAREZ 

CABARCAS, MARÍA MAGDALENA LACAYO CUESTA y LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHO SOBRE EL INMUEBLE, por lo 

antes expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 146 hoy 22 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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